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UNIDAD DE AUDlTORiA E INSPECCiÓN 

U A 1. N" 396110 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

RANCAGUA, 

El Contralor Regional que suscnbe. cumple 
con remitir a Ud, para su conocirnienlo y fmes pertinentes, copia delll'lforrne Final N" 
101 dI! 2010, debidamente aprob¡¡do. sobre audiloria a 105 Programas Fondo de 
Apoyo al Mejoramiento de I¡¡ Gesti6n MUl'l icipal en Educaci6n y Fondo de 
Il'Ifraostructura EducaCiona l, cfcCluadé! el1 la Corporación Municipal do Servicios 
Trnspasados de Rancagua. ! 

Al.. SEÑOR 
AI..CALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
RAN C AGUA 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL LIB. GENERAL BERNARDO O 'HIGGINS 

UN IDA D DE AUDlTORIA E INSPECCiÓ N 

UA I, N" 397/ 10 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA 

RANCAGUA. 28 OU1C "'OOJ~ lfJ 

Adlunlo. siNase encontrar copia det 
Informe Flnat N" 101 de 2010. de esla Contraloria RegIOnal. con el fin de que. on 
la pnmera sesrón que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su 
recepción. se SINa pooeflo en conocimiento de ese órgano colegiado 
entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud , deberá acreditar anto 
esta Entidad do COlllrol. en su ca lidad do Secretario del concejo y ministro do fe, 
el cu mplimiento do este trámite dentro del plazo de dlúl dias de efectuada la 
sesIÓn 

AL SEÑOR 
SECRETAR IO DEL CONCEJO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 

Saluda atentamente a Ud , 
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CONTRAlORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL 8ERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN 

PTRA 16004/10 INFORME FI NAL N' 101, DE 2010, 
SOB RE AUD ITORíA EFECTUADA EN 
LA CORPORACiÓN MUNICIPAL DE 
SE RVICIOS TRASPASADOS DE 
RANCAGUA. 

HANCAGUA, 22 de octubre de 2010 

En cumplimiento del plan anual de 
fisca lizaclon y de acuerdo con las facultades contenidas en los articulos 25, de la 
ley N' 10336, de Org¡mlzaclón y Alribuciones de la Conlralorla General y 136, de 
la ley W 16.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades, person al de esla 
Contraloria Reg ional se constituyó en lilI entidad Indicada en la referencia con el 
propósito de roallzar una auditoria a los Programas Fondo de Apoyo al 
Mejoramiento do la Gcshón Municipal en Educación , y Fondo de Infraestructura 
Educacional (FIEj , 

Objetivo 

La auditoria luvo por finalidad examinar 
las cuentas de la Entidad Corpora tiva , con el propÓSito de verif icar la correcta 
percepción y util ización de los fondos asociados a los programas ser'ialados, 
verificando el cumpl imiento de la normativa vigente sobre la materia. Asimismo, 
validar la recepción y correcta utilizaCión del equipamiento computacional 
entregado por el Ministerio de Educación, conforme lo estableCido en la resoluciOn 
exenta N" 9.115, de 2008, y sus modificaciones. que establece la forma de 
desarrollo de la iniciativa "Laboratonos Móviles para Terceros BáSICOS". 

Metodologia 

Esta labor se efectu6 de conformidad 
con los prinCIpios, normas y procedimientos de contro l aprobados por esla 
ContralOfia, y consideró revisiones selectivas de los regIStros. documentos, 
validaciones en terreno y otros mediOS tecnicos que se estimaron necesalios de 
at:uerdo a las el/cunstancias. 

AL SEÑOR 
MARIO QUEZADA FONSECA 
CONTRALOR REGIONAL DEL 
LIBERTADOR GENERAL BE RNARDO O'HIGGINS 
PRESENTE 
C lIl 
Al 1$$110 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAlORiA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN 

Universo 

Sobre el pa rt icular. debe considerarse 
que de acuerdo con la información proporCionada tanto por la Secretaria Regional 
Mlnislerial de Educaclém de la Reglon del libertador General Bernardo O'H'99lns 
como por la Corporacrón, el programa Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la 
GestlÓfl MuniCipal en EduC<lclOn para el a!'io 2009 alcanzó a MS 311 190, 
aphC<ldos en su lotahdad, y MS 32 <1 .989 para el periodo comprendido entre enero 
a JUniO de 2010, percibiendo un monto de MS 162 .<195, equivalente al 50% de los 
recursos aprobados por el Ministello de Ed ucación. 

Además, e insorto en el citado 
Programa, se encuentra el subprograma laboratorios MÓViles Computacionales 
para terceros báSICOS, en adelante lMC, de los cuales los estableCimientos 
educacionales mUniCipales dcpelldientes de la CorpomclÓfl y bel'lCfrciarios del 
miSmO, recibieron un total de 1 044 equipos entre Netbook y Nolebook, segun 
informaCión proporcionada por el Ministerio de EduC<lClÓn, 

En relación al programa denominado 
Fondo de Infraestructura Educaciona l (FIEl, año 201 0, el ulllverso sometido él 

examen corresponde a M$ 61.932 cuyo monto fue in formado mediante ofiCIO 
N"839, del 15 dc abril de 2010, dellntondente Regional do O'H'99If\$ 

Muestra elllaminada 

Para el caso del Fondo de Mejoramiento 
de la Gestión en Educación, la muestra exam inada relacionada con los recursos 
aM 2009, ascend ió a M$ 311 . l OO, que equivale al 100%. 

Siguiendo con la linea de financiamiento 
men.cionada en el parrafo anterior, pero ahora con relaCión al a!'io 2D10. 1a muestra 
examinada alcanzó a MS 77 477, que equivale a un alcance de reviSión de148% 

En relación a los equipos móviles 
computacionales recepclonados por los establecimientos educacionales de la 
comuna, depend ientes de la Corporación, se revisaron 373 equ ipos, que equivalen 
a 36% del tota l. 

Por ú~imo. en relación al Fondo de 
Infraestructura Educacional (FIE) año 2010, la muestra examinada asciellde a 
MS32.648, que eqUivale a un 53% 

Cabe senalar que mediante oficio 
Confidencia l N° 2.717 , de 15 de septiembre de 201 0, se dio traslado del 
preinforme de obseNaciones, conteniendo el resultado de la VI sita practicada , a la 
autoridad comunal. el que fue atendido a través del oficio N' 4.224, de 27 de 
septiembre del presente año. 

Los aspectos mas relevantes del trabajO 
realizado, Incluyelldo los comentarios y medidas informadas por la administración 
en el documento Indicado. se elllponen a conlinuaclÓIl. 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE AUOITORIA E INSPECCiÓN 

1. ANTECEDENTES GENERALES 

El programa Fondo de Meloramlento de 
la GeSllón fue creado con el objetivo de conlnbulf a mejorar la geslión municipal 
en educación, mediante el financiamiento de iniciativas quo permitan resolver los 
nudos crit icos que la afocten y que Inciden , por tanlo. I¡¡ ca lidad de la educ¡¡cJÓn 
municipa l 

El Mmislcrio de f.ducaclón, a través del 
Programa de Inlormoltica Educativa, Enlaces, IniCIÓ el allo 2007 la ImplemenlaClón 
de su plan bicentenario de informallca educativa. denominado "Tecnologías para 
un¡¡ Educación de Calidad" (TEC) 

Un componente del plan TEC es la 
iniCiativa ·laboratorio MÓVil Computacional para 30 Bolsico" (lMC) cuyo propósito 
es desatrollar las capaCidades de lectura, CScrllura y las operaciones baslCas de 
malemahcas de los niños y niñas de tercor grado de enscñanl!:a basica mediante 
la mcorpor¡¡ClÓn de equipamiento computacional que permita desarrollar 
estrategias de aprendizaje uno a uno 

Ahora bien. con respecto al Fondo de 
Infraesll uclura Educacional (FIE), su creación se sustenla en la neceSidad 
permanente de reparar, mantener, mejorar, ampliar, complementar y reemplazar 
la mlraeslruclura escolar Dicho font;.lo corresponde a una prOVISión del Fondo 
Nacional de Oesallollo Regional (FNDR). t;.Iestinada ¡¡ cumplir los ob¡etlvos antes 
ser'lalados 

2. PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTiÓN EN EDUCACiÓN 

2.1 Recursos año 2009 

2 1.1 El 75% de los recursos del 
Programa de Fondo de MeJoramienlo de la Geslión. es deCir, MS 309 564, se 
destinaron mdebidamente al pago del Bono EKlraofdlnallo de Excedentes, 
contraviniendo lo eSlableeido en I¡¡ ley N' t9.993 que. entre olros tÓpiCOS, 
contempla expresamenle la fuente do flnanciamienlo de dicho bono (apl ica 
dictámenes 38 392. t;.I e 2009: 44.747 , de 2009: y, 267, de 20 10, entre otros). 

En relación a este acápite, la autondad 
sellala que la Corporacl6n Municipal de Servicios PúblICOS Traspasados de 
Rancagua, se enmarc6 estrictamenle en las Instrucciones reCIbidas desde el 
MmisterlO de EducaCión a través de la SEREMI respectiva, destacando 
prinCipa lmente el oficio N' 9927, dirigido a los Alcaldes y ConccJ¡¡ les de la Región 
de O'H igg ins. en que el Secretario Regional Ministerial de Educación con fecha 22 
de mayo de 2009, seM la que el InstructIVO de Aplicación del Fondo de 
Mejoramiento de la Geslión de la Educacion MUnicipal. en su apanado 42, 
permlle el uso de eslos recursos, en casos excepCionales, debidamente 
Justificados y en directa relación con el mejoramiento de la gestión eCucallva. 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO Q'HIGG1NS 

UNIDAD DE AUDITORIA E INSPECCiÓN 

Agrega el mencionado oficio N" 9.927 de 
2009. que en relaCión al no pago de la bonif icación de las leyes 19.4 10 y 19933. 
los montos coHespondlúnles al Programa de "''leJoramlenlo de la Gesllón en 
EducaCión . conforme al instructIVo, pueden constituirse en una altematl~a de 
soluGÍón (1 la problcmética que aqueja a las municip,lIidades, lo que constituye una 
clara y expresa autorización para el uso de eSO$ recursos. s~ñalando a 
continuación los procedimientos fórmales a segui r para Modifi car el Programa de 
Mejoramiento de Ii! Gcsbón Municipal. procedlmienlo al que por cierto se acogIÓ li! 
Corporacion 

ASimismo, la autoridad Indica que con 
posterioridad. a tra~cs dal oficio N" 963, de fecha 29 de mayo d~ 2009, dirigido a 
los Alcaldes de la Región, el Secretario Regiona l Ministerial de Educación reitera 
las instrucciones impartidas por medio de oficiO N" 9.927. de 2009. señalando las 
formalidades necesarias para la ulilización de los recursos en el pago del senalado 
Bono. aUIOrl7.aClOnes y tramites que la Corpoor.4ClÓn cumplió en su totalidad 

Finalmente. en relaCión a este acoplte. se 
in fOTrna que a través del oficio N" 1.033, de fecha 10 de Ju nio de 2009, dingido a 
los A lca ldes de la Rogión de O'H lggins, el Secretar io Regional Ministerial de 
Educación reafirma que los Fondos de Mejoramiento de la Gestión Municipal 
pueden ocuparse para el pago del Bono derl~ado de la aplICaCión de las leyes N"s 
1941 0 Y 19933 (Bono SAE). inslrUCClÓn clara. preCIsa y reileratr~a de la 
autOllzaCIÓn que a Ira~és de los documenlos sel'ialados precodenlemenle se 
habia otorgado. 

Concluye la aulorÍIJl:ld que en mérito de los 
antecedenles expuestos y de los documentos cuya copia acompana, la 
CorporacIÓn Municipal de Servicios Públicos Tmspasados de Rancagua, eSllma 
que no ha actuado al margen de la legalidad vigeme, al destinar parte de los 
Fondos de Mejoramiento de la Gestión Educacional 2009 al pago del Bono SAE, 
por cuanto su actuación se ha visto enmarcada en claras, preCisas y reiteradas 
instrucc iones Impartidas por el min isterio de ramo competente, a través de los 
órganos regionales pertinentes. 

En relación a lo anterior, los ar9umentos 
de la aulorldad SI bien sirven como antecedentes para comprender el fundamenlO 
de la deCISión adoptada en cuanto al uso de los sel'ralados recursos, ellos no 
des~ lrtlia n la improcedencia de su pago , toda vez que util izar para ta les f ines 
recursos vincu lados a un destino especif ico, constituye una deSViación de su 
obJeti~o . por lo que corresponde mantener esta observaCión 

2.1 2 Con respeclo a la iniciat iva de 
deSVinculación ~oluntana del personal por un monto total de MS 76 663, se 
constato el pago a nueve docentes_ de los cuales la total idad firmó su fmlqullo de 
manera conforme. AdiCIOnalmente, se ~efl ficó el cobro en la ca rto la bancaria del 
cheque asociado al pago do cad a uno de ellos sin observaCiones. 

2.1 3 l a rerntición final de la totalidad de 
tos recursos utllizados en et año 2009, fue efectuada el t 5 de enero de 2010, 
restituyendo una drferencla no utilr~da de MS 1.625, con fecha 20 de abril de 
201 0, lo que da cuenta de lo extemporaneo de la rendiCión, 
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CONTRAl ORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DEL LIBERTADOR GEN ERAL BERNARDO O' HIGGINS 

UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN 

En relaclOn a lo antenor, se informa que el 
procedImiento para efectuar la rendición de cuentas establece que debe 
efectualse a traves del portal web habrtrtado para tal efecto por el Mrnrsteuo de 
EducacIÓn, rendición que fue realizada dentro de los plazos establecidos por el 
propiO Mlnisterro_ Agrega la autoridad que, como en dicha leMlción se establcc lo 
un saldo a lavor del Mi nisterio de EduCólCió ll, se esperó la aceptación contOfmo de 
dicha rendición a objeto de materia lizar la del/olución, conformidad que fue 
recibida por medio de oficIO W 355. del 14 do abnl de 2010, de la Secretaria 
Regional Minrsterial de EducaCión, documento en el cual se estableCIÓ la 
modalidad de reintegro 'f la indll/lduallzaclÓn de la cuenta corriente de desl lno de 
los fondos. lo Que se matenallzó el 20 de abol de 2010, es de~r, seis dias despues 
de recibIda la in formaCión . 

Sobre el particular , anal izados los 
argumentos entregados por la autoridad, procede levantar ta observación. 

2.2. Recu rsos ano 201 0 

2.2.1. Respecto a los recursos del 
Programa dc Mejoramiento de la Gestión del año 2010. se rnlorma que al termino 
de la auditoria, la Corporación perr;:ibró del Ministerio de Educación la primera 
remesa por un monto de MS 162.495, correspondiente al 50% de los recursos 
ilprobados 

La tola lldad de los recursos señalados 
se encuel1tf1l 11 comprometidos para fi nanCiar los dal'ios post-terremoto, como lo 
establece la iniciativil aprobada por el Ministerio de EducaCIÓn, mediante decreto 
N" 197, de 2010. 

A su vez, la leVISlon contempló 
proyectos de mejoramiento en diez estableCimientos educaCionales dependientes 
de la Corporación, en los cuales se ver ificó la existencia de la documentación 
re lacionada con factura, informe autorización de pago por parte del inspector 
técnico 'f cobro posterior en cartola banC3fla entre otros. 

Como resultado de la prueba descllta, 
no eXisten observaCiones 

2.2.2. En relación a la contabi lizaci6n de 
los recursos para el ano 2009 y 2010, recepcionados por la MuniCipalidad de 
Rancagua para Juego ser transferidos a la CorporacIÓn, se constató que el 
procedimiento de registro utilizado por el municipio. no se ajustó a lo instrUIdo por 
este Organismo de Control en el oficio CGR W 36 640. de 2007, sobre 
Procedlmren tos Contables para el Sector Municipal. 

En re lación a este acápite, informa Que 
se han dado las instrucciones pert inentes a Jos Departamentos y Unidades 
Contables a objeto de proceder a la regularizaCión contable y dar cumpllmlCnto a 
lo Indicado por la Contraloría Genera! de la República a través del ofiCIO CGR 
N"36.640, de 2007, sobre Procedimientos Contables para el Sector Municipal 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLI CA 
CONTRALORíA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

UNIDAD DE AUDITORíA E IN SPECCiÓN 

Sobre el particular, es dable seña lar que 
los argumentos de la auloridad perm iten levantar la presente observación, sin 
perjuicio de verificar el cumplimiento de las instrUCCiones sobre procedimientos 
contables en una futura auditoria. 

3. La boratorio Móviles Computacionales pa ra Terceros Básicos 

Componentes de 10$ LaboratOriOS 
Móviles Computacionales 

Los equipos y elementos accesOIios del 
LMC son estártdar, variando en cantidad según el criter io aplicado . 

Equipos netbooks marca Acer, modelo Aspire One; cada uno con su fuente 
de poder, bolso tipo tunda y una batería adicional. 
EqUipos notebooks marca HP Compaq, modelo 45 10S, destinados alas 
Instructores, cada uno con su fuente de poder, un mouse , bolso y cable de 
segundad con clave. 
Carro contenedor móvit marca EarthWalk, con su cargador de notbooks 
Rouler marca 3COM modelo Office Connect con acceso Inalámbrico. 
Access Points Marca Linksys con acceso Inalámbrico. 

El software de control, de antivirus y de 
productividad llegó preinslalado por el proveedor, med iante un proceso de 
clonación de contenidos, consistiendo básicamente en lo siguiente 

Sistema operativo Windows XP Profesional en español. 
Intornot Exploror v8 
Antivirus McAfee Security Center 
De productividad Microsoft Office Enterprise 2007 
De Recuperación HP Backup Recovery 

El proveedor del LMC es la empresa 
Computación Portátil Ch ile SA PCBOOK. 

De acuerdo con la revisión de 
antecedentes y vis itas a terreno, existen las sigu ientes observaciones 

3,1 Los sostenedores y func ionarios de 
los establecimientos educacionales desconocen las cláusulas convenidas por el 
Ministerio de Educación y la Universidad de Santiago de Ch ile, aun cuando son los 
destinatarios de las asesorías y capacitaciones. Esta situación limita su efectiva 
participación como contraparte. 

Asimismo, se verificó que desconocían 
el contenido de los decretos del Ministerio de Educación que, en forma previa, han 
sancionado algunas de las funciones de la Universidad de Santiago de Ch ile en el 
Programa Red En laces, tales como el decreto N" 757, de 1997 o el decreto N" 
140, de 2000. 
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Informa la autondad que el encargado 
de la capacitación y asis tencia técnica a partir del ano 1996 en la región, es el 
Centro Comemus, dependiente de la Un iversidad de Santiago y a partir del año 
2008, dicho centro es el encargado de prestar asesoria~ a los sostenedores ylo 
establecimientos educacionales en la reg ión para Io~ programas TEC y LMC. 
Agrega la autOridad que el Centro Comenlus. depende exclUSivamente de la 
Secretaria RegionaL MInisterial de EducaCión, qUien es la encargada de velar por 
los cumplimiento~ de Ia~ acciones que se deben rea lizar en Io~ e~tablecl mientos y 
que ~on emanadas desde ENLAcES-MINEDUC, Termina seMlando que en la 
SEREM I, existe la Coord inadora Regional de Enlaces (CRE.) qUien es el contacto 
directo con el Centro Comen ius V el MIN ED UC , es por esa razón, que no se 
conocen a nivel comuna l las cláusulas contractuales o decretos respect ivoS, 
debido a que la contraparte enue Los Sostenedores ylo eslablecimientos 
educacionales ante el MINEDUC, es la SERFMI de EducaCión, Ante cualquier 
incumplimiento do las acciones encomendadas o pmblemas que puedan existir, 
ello se analiza en reuniO.f1es ploglamadas entre las en1ldades 

En relación a lo antenor, procede 
acoger 10$ argumenlos de la autorid;Jd , Sin perju icio de que a futuro se deberá 
conSiderar lo observado para electos de mejorar el conocim iorllO de los usuarios 
respecto de la correcta ejecuclon del programa , por consiguiente correspondO 
levantar la observaCión formulada 

3 2 La recepCión del eqUipamiento lue 
efectuada sin apoyo técnico e Incluso, en la mayoria de los casos, sin que el 
sostonedor conoCIer a la fecha en que éstos llegaron, aun cuando, de cO.f1lormidad 
al punto 10.2, del Instructivo pina la implomentación de la IniCiativa, son ellos los 
responsables de las recepciones 

A causa de lo anterior, es posible 
sel'lalar que los establecimientos educacionales denominados Colegio Patricio 
Mekis_ RBD 2132: y, Colegio NorOllente, RBD 15753; reclbl8ron un computador en 
mal estado cada uno 

Sobre el partiC\.l lar, la autoridad sel'lala 
que ta l como fue informado durante la Visita de Contraloría, el equipamiento 
computacional fue recepcionado por los Directores Vio personas que ellos 
designaron V sus datos fueron ingrosados a la página Web que ENLACES 
dispuso, quedando también el Encargado de Informática Comunal como contacto 
para confirmar datos. Agrega la autoridad que la SEREMI V el Centro Comenius 
plOponen, en reuniones dirigidas a los DirectOles, que los encargados de tos 
establecimientos sólo se femiCan a ta reVisión fislca de lo recibido. Postenormente . 
los encargados de Informática de los establecimientos, con apoyo del equipo 
técnico de la DiVisión de Educación, procedieron a la revisión del funcionamiento 
de los notebOOk, netbook y carro mÓVil, Estos también han sido revisados por el 
área técnica del Centro Cornenius, luego se procedió según lo establecido e 
informado en la reunión que citó la SEREMI a los sostenedores V coord inadores 
comunales de informática en el mes de abril V en reunión de Dlrcctores-CORMUN 
en eL mes de mayo, citada por el Centro Comemus, Finalmente, respecto de este 
punlo, la autoridad informa que la empresa proveedola PCBOOK, dlstnbuia el 
equipamiento segun su programación y 11() sOlo eolregaba a los colegiOS de la 
CorporaCIÓn . SlfiO también a nivel regional. Además, señala que el traspaso se 
hacia en los establecimientos y a las personas indicadas en la página Web, Sin 
que previamenle se informara al sostenedor, 
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AhOla bien, con respecto al netboa+: del 
Colegio Patricio Mekls. se Informa que el establecimiento ha gcshonado el cobro 
de la garantia a la empresa, pero esta no ha dado respuesta al requellmlento, ante 
lo cual se pedirá directamente a través de ENLACES En e<tmbio , el netbook del 
Coleg io Noronente, ya se encuentra reparado por la asistenCia téCnica de 
EducaCión, ya que era un problema de sis tema operativo 

En re lación con lo antorior, procede 
acoger los argumentos entragados por la autoridad y ~vanlar la observación 
formulada 

3.3. A mvcl de drrectores de 
establecimientos, no eXiste claridad ante la eventualidad de reCibir equipos 
compulaciooales en mal eslado. acerca de cómo hacer electiva la garantía. 

A modo de ejemplo, los eqUipOS 
detallados en el punto anterior, se encuentran aún en los col(){jlos sin haber sido 
gestionado su cambiO o reparación con el proveedor. 

En relación a este acaplte. so informa 
que en la eventua lidad de problemas en los equipos, se indicÓ el procedim iento en 
la roun lón de Directores·C ORM UN en el mes de mayo, por 01 eenlfo Comenius, 
como también en reumones Siguientes Agrega que postcriomlt!nte ENLACES 
envia los teléfonos de contacto para 1ratar los temas de garantía y el 21 de Julio la 
SEREMI envió a los sostenedores la l icl'la de reclamo para hacer válida la garantia 
de equipamiento. Termina señalando que el procedimiento en caso de problemas 
de hardware, se deriva a la empresa proveedora por los encargados de 
Informática de los establecimrentos y que, como se ertplicó en la VISita de 
Contraloría, estos equipos tienen garantía extendida de hardware por 3 afros. no 
asl el software que si se puede modificar o Instalar otras que el estableCimiento 
requiera. 

En atención a los argumentos entregados 
por la autoridad corresponde levantar la presente observación . 

3.4 . Se constató el e~t ravlo de 9 
equipos computacionales en diferentes establecimientos educacionales, según el 
siguiente detalle: 

'" NOMBRE u a81EC IMIEHIO N' C"""PUUdO_ 
EW .... _ 

--1-- 2m ~ 0 1'.",,,,, ~. • ". EOCWIO ¡O,(w-rto sr.0I Gano 

2T'J "' rrerm",",!". C.,," .. , 
f- 15m cor. " No' Otie nte , 

rOTAL • 
De lo anterior, es posible observar que, 

a la fecha de la revisión de esta Conhaloria Regional, agosto de 2010. no se 
habían instruido las investigaciones respectivas, según Jo indica el Regtamenlo 
Interno de la CorpOlación 

• 
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Como se informó, Indica la autOlldad, 
en el Colegio PatriCIO Mekls se extraviaron los netbook, pero el establecimrento los 
repuso y se encontraban al momento de la reVISIÓn Agrega que los 
estableCimientos tienen sus procesos en Fiscalia, Carabineros o POI , como 
también en procesos internos de investigación que realizan los Directores a pedido 
de la Direclora de EducaCión, 

De conformidad a los argumenlOS 
entregados por la autOridad, pro&ede levanlar la presente observaCión. sin 
PC'lUICIO de que se investiguen las responsabihdades aSOCiadas a estos hechos 
segun to Indica et Reglamento Interno de la CorporaCión, cuyo resultado será 
verificado dentro del contcxto de una futura VISlla de segulmlento_ 

3 5 No se han arbitrcrdo las medidcrs 
tendlenles a subsanar la pérdida de los eqUipoS computaCionales, por parte del 
sostenedor Tampoco por parte de los dlleeloH.'S de tos establecimientos 
educacIOnales afeelados 

En relación a lo anterio r, es dable 
ser'ia lar que la denunCia efectuada respecto de la situaCión aconteCida en el 
Colegio Hermaoos Carrera , se realizó exlernporaneamente. 

Soble el particufar. se informa que a 
part ir del crno pasado, la Direelora de Educación habla Instruido que el 
equipamiento informál lCO que se cxtravla debía ser repuesto por el 
estableCimiento, situación que es informada y do conocirnlento de lodos los 
Dirtlctores. Con respeclo al ColegiO Hermanos Carrera, agrega que se perdieron 2 
netbook y sólo se dieron cuenta después de 2 meses, debido a que la cantidad de 
alumnos del curso que lo usa es menor a los que reCibió el establecimiento , POI lo 
tanlo retiraban sólo la cantidad lequerida Al rea lizar una nueva revisión. se dIeron 
cuenta que se encontraba et total de cajas. pero no asl el lolal de netbook. 

Los argumentos expuestos perm iten 
confirmar la observaCión formu lada. por lo que corresponde mantenerla m~nlras 

no se acredite la efectividad de los controtes destinados a eVitar las pérdidas 

J 6 Independiente de que los 
contenedores móviles, carros en donde se almacenan tos computadores. se 
guarden en lugares con alguna seguridad , cabe consignar que las llaves de los 
mismos son genéricas: es decir, se puedon intercambiar con facilidad , Ademas, 
los netbooks, al momento de su utilización no tienen ninguna segundad ' ts ica y 
pueden ser sustraídos en esa Inslaroeia , como se inlonna en un caso. Se debe 
reforzar el contenedor con una chapa o candado de seguridad y anclar los 
noetbooks al escrrtorio o mesa cuando se ufificc. 

En la respuesta. se informa que se 
instruyó a los establecim ientos colocar portacandados a las puertas del carro, para 
mayor segundad. Asimismo señala que. como es un laboratorio mÓVil, debe 
trasladarse de sala en sala y por tanlO los equipos se mueven en el mismo, 
genelandose en ta sala una red tocal con un 10Ulel. que permite trabajar en 
conjunto el notebook del profesor y los netbook de los alumnos, proceso en Que el 
equipo del profesor trabaja como servidor y permite moverse por el recinto para 
control de la sa la y envio o reVisión de tareas a trcrvés de software NetSupport 
School, por lo que no se puede anclar esle portátil a la mesa 

, 
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Termina senalando que la pérdida de 
nctbook y notebook, no ha Sido durante el trabajo con los alumnos, SinO cuando 
han estado guardados 

De acuerdo a los argu mentos planteados 
por la autoridad , proc~e leval1!ar la presente observaCión, sin perJuIcIo de 
verificar la implementación de la seguridad tísica de los eqUipos on una fulura 
VISita de seguimiento. 

3 7 Ninguna guia de despacho, con la 
que llegaron los equipos computacionales, indica el número de serie del labrlcante 
y acceSOriOS, lo que constituye un elemento fundamental para tos procesos de 
IIlVentano, mantenimiento, catastro InformátiCO de hardware y software, 
admlnlSlraclOn de la utilización y cobro de la garantia Se debe mcorporar esta 
Información y remitirla a los involucrados, en especial al Mmlslello de EducaCIÓn y 
al proveedor. 

La autoridad reconoce que 
efectivamente en las guias de despacho no aparecen indicados los numeras de 
selle, sólo hace referencia de lo que se enlrega como implementaCión y software, 
entr e ol ros. Luego, agrega qt>e esta InformaCión se encuentra er'! el MINEDUC y 
que puede ser pedida a la SEREMI respectiva a través de la Coordmaclón 
Regional de Enlaces, por cuanto es una relaCión directa entre el proveedor y la 
conlrapar1e lecnlCa Que. como se sel'laló, es dicha Entidad 

La e){pllcación aportada permite 
enlender que se cuenta con toda la información necesaria, por lo que procede 
levantar la observación. sin perjuicio de validar el cumplimrento de las accIOnes 
destinadas a subsanar la dehcrencia detectada, en una futura ~ISlla de 
seguimiento. 

3.8. El licenclam isr'!to del software 
operativo, de antivi rus, productividad y uti lidades es administrado a nivel central 
por el Ministerio de Educación 

Se Informa por la autondad que la Red 
ENLACES entregó eqUlpanliento a los establecimientos con sus respeclivas 
Ilcel'lClélS hasta el año 1999 y a part ir del al'lo 2000 a la fecha, estas licencias se 
mantienen en poder del MtNEDUC, Siendo éste el proceder respecto de las 
tlcenCIaS, debido a que compran paquetes educativos, argumentando que es 
proceder tipico de una compra por volumenes. 

De acuerdo a lo e~plicado, pro¡;ede 
levanlar la presente observación, sin perJU ICIO de validar lo informado por la 
autoridad en una futura visita de seguim iento 

3.9. En el caso del antlVifus, se debe 
establecer un procedimiento para Que el encargado informállCO del colegio o de la 
Corporación MuniCipal, verrfique la actualIZación periódica de las liSIas de 
amenazas proporcionadas por el proveedor del software via Interne t u otra. Se 
debe considerar que los equipos llegaron a fines del ai'lo 2009. 
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Respecto a este acapite, se Informa que 
lodos los encargados de informállca saben que hacer con los antivirus, debido a 
que un gra n número de el los son tócnicos en Informatica, como también reciben el 
apoyo de los técnicos de la División de EducacK>n, de la Corporación Municipal 
Además, es Imposible verificar periódicamente los ViruS eXistentes. ya que 
dlilr lamen'e aparecen sobre 600, 5111 conSiderar cookies, troyanos. robos. entre 
olros. También se recuerda que no eXiste un antlvlrus que sea capaz de revisar 
toda la g8m3 de amenazas par;;! los sistemas, agregando que los netbook y 
notebook que ya se estan utilizando. se actual izan sus anllvlrus cada vez que 
tienen conectividad de Internet T¡¡mbión. sei'iala, se les ir"lstal6 Freezar, que es un 
software para congelar equipos, desTinado a reduci r el riesgo de contagio de 
amenazas desde el al'lo 2005. en los compu,adores de los establecimientos . lo 
que también fue informado en la revisIÓn y valorado por el er"lcargado de 
II110rmátlca do Contraloria 

Analizada la respuesta, procede acogel 
los argumentos de la autoridad edilicia. por lo que corresponde levantar la 
presente observaci6n . 

3.10. En la mayoría de los colegiOS no 
eXiste claridad sobre las etapas de inst .. lacl6n y capacitación consideradas en 101 
flllclativa, asi como de la participación del proveedor en ellas Tampoco el 
encargado de Inlormá,ica de la Corporación MuniCipal. tiene clarid<ld sobre su 
ni\lel de InlervenClón en los eqUipoS y programas Por lo tanto. no e)l.lSle un 
conocimiento cab<at del contrato pactado con el proveedor, lo que. tal como se 
senaló, afecta su cumplimiento. 

En relación a esle acápite. la autoridad 
Informa que las etapas de instalación y capacitación de los LMC. también fue 
informada a los Directores por Comeníus, en el mes de mayo y luego en reuniones 
pastCflores. Agrega que, en la actualidad se está preparando la capacitación que 
realiza la empresa plOveedora a los establecimientos, habiéndose elec,uado la 
prDgmmaclón en conjunto con ella Termina sei'la!ando que eXls'e claridad 
respecto a la Instalación y desinstalaCIÓfl de software, y que sobre el hardware. 
debido a la garantia, no pueden efectuar esas operaciones. 

Los argumentos entregados por la 
au,or idad son sufiCientes para entcndella siluaci6n en análisis, por lo que procede 
levantar la presente observación. 

3. t 1. En archivo con detalle de la 
cantidad de equlpamienlo computacional. publicado en el portal de red enlaces. se 
detalla que al Colegio Marcela Paz. RBD 21 14. se encuentran asignados dos 
laboratorios m6viles de 45 netbooks cada uno. pero a la fecha de la visita de 
fiscalizaci6n efectuada en terreno. 5610 nabla llegado uno de ellos. 

En relación a este acápite, la autoridad 
reconoce esta situación e informa que se han rea lizado las gestiones ante 
ENLACES-MINEDUC. agregando que con fecha 31 de agosto del ario en curso. 
ENLAC ES pidIÓ aClualilar los datos del Colegio Marcela Paz. mediante archiVO 
Excel, para nollficar el segundo laboratorio. 

En consideración a lo Informado, proce
de mantener esta observación nasta que no se verifique el cumpl imiento de 
en'rega del seg undo laboratorio. 
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A continuación se deta lla el resultado de 
la I/isilas pt,lr establecimiento educacional. 

al Colegio Aurora de Chile 

l a l/er iflcaClon de tos componentes del 
LMC se realitO en conformidad con la guia de despacho A su I/ez, las condiciones 
de segUridad fisica cumplen con el lnstructlllO del Ministerio de Ed ucaCión , 

b) CoLegio Marcela Pa1.: 

En relaCión a la verificación de los 
componentes del LMC, ésta se realizó en conformidad con la gUia de despacho 

En malerla de stlguridad fis lca. se 
constató que como consecuencia del terremoto de febrero de 2010, se han 
deleriorado y actua lmente se opera en un laboratorio con poca seguridad , por lo 
que se están conSiderando otras dependenCias equipadas con accesos seguros V 
alarmas 

el Colegio Alberto Blest Gana 

La I/eriflcación de los componentes del 
LMC se realizO en conformidad con la guia de despacho, Sin embargo, se informó 
de la pérdida de un netbook desde el laboralorio luego de una sesión de trabajo, 

l as coooiciones de seguridad fisica 
cumplen, en general, con el inslructillo del Mlnisleno de EduC3ClÓl'l 

dI Colegio Hermanos Carrera 

La I/erificación de los componentes del 
l MC se real iZÓ en conformidad con la guia de despacho. exceptuando la pérdida 
de dos netbooks 

En este conlexlo, las condiciones de 
seguridad fiSIC3 presentan las siguientes defiCiencias' 

Los componentes del LMC se guardan en un segundo piso con I/entanas 
sin protecciones de ningún tipo, 
Existen 2 puertas de acceso con chapas comu nes y con una I/entanil la de 
I/Idrio superior 
Aunque existe un nochero, las debIlidades anteriores afeclan la seguridad 

Se ha dispuesto de una nuel/a oficina 
para proteger et l MC. que contará con una puerta metálica de seguridad 
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e) Colegio Nororiente 

La verificación de los componentes del 
LMC se real izó en conformidad con la gu ia de despacho, exceptuando la fa lta de 
un notebook y dos netbooks 

Asimismo, las condiCioneS de seguridad 
lisica donde se conservan los equ ipos del LMC cumplen con el instructivo del 
MINEDUC Existe un nivel de seguridad importante, con puertas de acceso y 
protecciones metálicas para et recinto, 

f) Colegio Patricio Mekis 

La veri ficación de los componentes del 
LMC se reatizó en conform idad con ta gu ia de despacho, exceptuando ta falta de 
cuatro netbooks y todos los elementos accesorios contenidos en las cajas 
disponibles al efecto. 

Las condiCiones de seguridad fís ica no 
pudieron ser constatadas por lo siguiente: 

El LMC aún no ha sido instalado y todos los elementos a habil itar están 
guardados en una bodega , compartiendo espacio con otros elementos del 
coleg io. El terremoto ocasionó dal'los en las dependencias y el compartir 
espacio de almacenamiento ha provocado debil idades de la seguridad y del 
control de acceso. 
Se dispondrá de una nueva sala para el LMC en el futuro, 

g) Colegio República Argentina 

La verificación de los componentes del 
LMC se realizó en conformidad con la gu ia de despacho, constatándose que las 
condiciones de seguridad fisica cumplen con el instructivo del Ministerio de 
Educación , 

h) Colegio Moisés Mussa 

La verificación de los componentes del 
l MC se realizó en conformidad con la guia de despacho. 

Las condiciones de seguridad física 
cumplen con el instructivo del Ministerio de Educación 

Se está planificando una nueva 
ubicación definit iva para el uso y resguardo del LMC al no haber más espacio en 
el actual laboratorio , 

Sobre este acápite del informe nada se 
indica en la respuesta de la autoridad , por lo que procede mantener aquel las 
observaciones constatadas en los casos que se ind ica en el análisis precedente, 
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3.12. Sobre procedimientos de 
Inventarla: En lo referente al control administrativo de los equipos computacionales 
entregados a los establecrmientos aludidos precedentemente. se constató que 
dichos colegios no Ile"an un registro actualizado de ellos 

Cabe agregar que la tota lidad de los 
computadores entregados a los colegros de la comuna de Rancagua, conforme al 
programa sujeto a re" isión. no cuentan con una plaC(l adosada. que señale el 
numero de rnventario corre lalrvo que los identifICa, como tampoco exrsten hojas o 
planchetas donde esten los actrvos detallados de los establecimientos 
educacronales 

Sobre esta parte del informe nada se 
olCe en la respuesta de la autoridad. por lo que procede mantener la observación 

4. FONDO DE INFRAESTRUCTU RA EDUCACIONAL (FIE) 

Con respecto a este rubro. el Gobierno 
Regional del Libertador Ger.eral Bernardo O·Higgins. en conjunto con la 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), tienen 
comprometidos M$ 6 1 932. recursos que a la fecha de la VISita efocluada en 
agosto 20 10. no habían sido recepcrOflOOOs por la CorporaCión. cuya dishibución 
por establecimientos educaCionales es la siguiente: 

- Escuela Marcela Paz, M$ 6 940, 
• Colegio Pablo Garrido MS 25 706 Y 
• Liceo FranCISCO Tello M$ 29.284 

Al respecto, en relaCión a los proyectos 
conSiderados en la muestra, cabe seflalar lo siguiente· 

a) Los recursos destinados al 
mejoramiento del Colegio Marcela Paz, cuyo monto total es de MS 17 411, están 
compuestos de dos fuentes de financiamrento, M$ 6.940 que corresponden a los 
Fondos de Infraestructura Educacional (FIE) y la diferencra de M$ t O 471, a 
recursos del Fondo de Mejoramiento de la Gestrón aOO 2010. Cabe hacer presente 
que esta obra se encuentra concluida y recepclOnada. para cuyo efecto la 
Corporación, de recursos propios. desembolsó la suma de MS 6.940. 
correspondiente al pnmer estado de pago. cuya solicitud de reembolso ante la 
SUBOERE. se estaba aún gestionando al término de la visita. 

b) En el segundo proyecto sujeto a 
reviSl6n. se encuentran pagados con otros recursos, distintos de los FIE. los 
MS25 708 comprometidos en dicha línea de financ iamiento. y la obra está rec ibida 
y aprobada por el Inspector técnico de la CorporaCiÓn MuniCipal de Rancagua 
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CONCLUSIONES 

1 - Del análiSIS de las cuontas de la 
Corpor¡¡ción, se determinÓ que la percepción y utilización dE': los fondos ¡¡SaCiados 
al Programa Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal en 
EducacIÓn, no dio cumplimi!l nto a los objetIVos contenidos en la notmElt iva vigente 
Que rige e l destino de dichos fondos. por lo Que procede que este Organismo de 
Control adopte las medida~ pell inentes 

2.- En relación con la recepCiÓn y 
correcla ul llización del equipamltmlo compulacional enlregado por el Mmislerio de 
EducaCión. conforme a 10 eslableclClo en la resolUCiÓn exenta N" 9 115. de 2008. y 
sus modificaciones. se conslaló que. en general. se ha aluslado a lo dlspueslo en 
las InstrUCCIOIlCS contenidas pala la eJecución del programa 

3.- Respecto de los recursos 
correspondientes al Fondo de Infraestructura Educaciona l, se delernl lnó que éstos 
aun no h¡¡n sido entregados a la CorporaCión Municipal, pese a Que las obras 
conSideradas en la muestr ¡¡ fueron ejecutadas y pagadas con olra fuente de 
financiamiento. 

<1 - Finalmente. sobro Jo observado en el 
punlO 2 2 2, relacionado con el proce<:lImiento de registro contable que por dichos 
aportes corresponde apliCar a los munICIpIOS, se debera lener en conSideración el 
oficIO CGR N' 36.640, de 2007, sobre Procedimientos Contables para el Sector 
MUl1lclpat 

• 

Saluda atentamente a Ud, 
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